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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cabañas del Castillo
 
ANUNCIO. Licitación Bar Cafetería del Hogar del Pensionista.
 
 
Este Ayuntamiento por Resolución de la Alcaldía de fecha 22 de enero de 2026, aprobó el
Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas que regirá la contratación por procedimiento
abierto, del arrendamiento del local de negocio destinado a Bar Cafetería del Hogar del
Pensionista de Roturas de Cabañas, de propiedad municipal, para el desarrollo en dicho local
de negocio de las actividades que le son propias, el cual se expone al público por plazo de
ocho días, contados a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en la Plataforma de
Contratación del Sector Público y en la web municipal.
 
Simultáneamente se convoca procedimiento abierto (artículo 107 Ley 33/2003), si bien la
licitación se aplazará cuando resulte necesario, en el supuesto de que se presenten
reclamaciones contra los pliegos.
 
1.- Órgano de contratación: El Alcalde –Presidente del Ayuntamiento de 10373– Cabañas del
Castillo (Cáceres); calle El Enrollao, s/n. Tfno. n.º 927.151 205; Fax n.º 927.151 224.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
 
2.- Objeto del contrato: Arrendamiento del Bar Cafetería del Hogar del Pensionista de Roturas
de Cabañas, de propiedad municipal, sito en la Avenida de Navezuelas, n.º 2 (A); para el
desarrollo en el mismo de las actividades que le son propias, Bar - Cafeteria, incluyendo los
bienes muebles que se relacionan en el Anexo III de los Pliegos.
 
3.- Duración del contrato: Un año, prorrogable por idéntico periodo de tiempo de común
acuerdo entre las partes, contados desde la firma del correspondiente contrato, hasta un
máximo de cuatro años.
 
4.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
 

Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma: Varios criterios de adjudicación.
 

5.- Presupuesto base de licitación: Importe total: 1.200,00 Euros, IVA excluido.
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2.

6.- Garantías:
 

Provisional: No se exige.
Definitiva: El/a adjudicatario/a está obligado/a a constituir una fianza definitiva por
importe de 200,00 euros, equivalente a dos mensualidades de renta, en concepto de
garantía definitiva.
 

7.- Criterios de adjudicación:
 
Cuantificables automáticamente:
 

Mayor canon ofertado (80 puntos).
Mejora en las instalaciones o en los electrodomésticos: un punto por cada 100,00 euros
de mejora.
Mejoras propuestas en la prestación del servicio, sin coste adicional: hasta 10 puntos.
 

Todos los criterios deberán ser justificados con la documentación acreditativa que se contiene
en los Pliegos de Cláusulas Económico - Administrativas aplicables.
 
8.- Obtención de documentación e información:
 

Entidad: Ayuntamiento de Cabañas del Castillo calle El Enrollao, s/n. 10373 – Cabañas
del Castillo. Tfno. n.º 927.151 205; Fax n.º 927.151 224.
Fecha límite de obtención de documentación e información: El día anterior a finalizar el
plazo de presentación de proposiciones.
 

9.- Presentación de ofertas:
 

Fecha límite de presentación: Aquél en que se cumplan quince días naturales
contados desde el siguiente al de publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia. 
 
Cuando las proposiciones se envíen por correo, el/a licitador/a deberá justificar la
fecha y hora en que efectúa el envío y comunicarlo al órgano de contratación mediante
fax o telegrama, dentro de la fecha y hora establecidas como plazo de presentación. 
 
Sin la concurrencia de estos requisitos no será admitida la proposición si es recibida
con posterioridad al plazo señalado en este anuncio. 
 
Documentación a presentar: La que se especifica en el Pliego de Cláusulas. 
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Lugar de presentación: Ayuntamiento de Cabañas del Castillo. calle El Enrollao, s/n.
10373 – Cabañas del Castillo. 
 
Admisión de variantes: No se especifican.
 

10.- Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en el Salón de sesiones de este Ayuntamiento,
entre el primer y el vigésimo día hábil siguiente al de finalización del plazo de presentación de
plicas; que en el caso de ser sábado se celebrará el siguiente día hábil, entre las diez y las
quince horas.
 
11.- Modelo de proposición.
 
La que se contiene en el Pliego de Cláusulas como Anexo II.
 

 
Roturas de Cabañas, 27 de enero de 2026

Jesús Fernández Hormeño
ALCALDE - PRESIDENTE
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Ayuntamiento de Cabañas del Castillo

Expediente n.º: 11/2026
Pliego de Cláusulas
Asunto: Explotación Servicio Bar Hogar del Pensionista de Roturas de Cabañas
Fecha: Roturas de Cabañas a fecha de la firma electrónica

PLIEGO  DE CLÁUSULAS  ADMINISTRATIVAS  PARTICULARES  QUE REGIRÁN  LA 
CONTRATACIÓN  POR  PROCEDIMIENTO  ABIERTO  DEL  ARRENDAMIENTO  DEL 
HOGAR  DEL  PENSIONISTA  DE  ROTURAS  DE  CABAÑAS,  DE  PROPIEDAD 
MUNICIPAL

I     –     CONFIGURACIÓN     GENERAL     DEL     CONTRATO      

Primera.         -         JUSTIFICACIÓN         DE         LA         NECESIDAD         E         IDONEIDAD         DEL   
CONTRATO  

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 28 de la Ley 9 /2017, de 8 de Noviembre,  
de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), la celebración del presente contrato proyectado, 
se justifica ante el cierre del local de negocio ubicado en el Hogar del Pensionista de Roturas de  
Cabañas,  que  constituye el  único lugar de encuentro de  vecinos y visitantes, lo que crea en el 
Municipio un problema de indudable importancia que debe ser resuelto.

Se justifica igualmente iniciar un nuevo procedimiento de contratación, intentando que con 
ello se dé continuidad a un negocio que se demanda por la población en general, y que cumple una 
función socioeconómica de primer nivel, mejorando la calidad de vida de nuestros convecinos. El  
cierre  del  local  de  negocio  supone  la  desatención  inmediata  a  la  población  del  Municipio,  
mayoritariamente envejecida y la limitación de la oferta, por lo que se estima justificado contratar el 
arrendamiento del inmueble donde se ubica el local de negocio, logrando así mantener durante un 
tiempo razonable esa oferta de ocio.

La necesidad a satisfacer consiste en gestionar y explotar adecuadamente el Bar – Cafetería  
ubicado en el Hogar del Pensionista de Roturas de Cabañas objeto del arrendamiento, ofreciendo  
dicha instalación al vecindario en general, así como a todas las personas que acuden al mismo como  
uno de lugares públicos de encuentro del Municipio.

Segunda.  -  CALIFICACIÓN  DEL  CONTRATO  Y  JUSTIFICACIÓN  DEL 
PROCEDIMIENTO  

El contrato definido tiene la calificación de contrato privado, tal y como establece el artículo 
9 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al  
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en relación con el artículo 26, por no estar vinculado al giro 
o tráfico específico de la Administración contratante.

Tercera.     -     OBJETO     DEL     CONTRATO      

Constituye el objeto del contrato el arrendamiento por este Ayuntamiento del siguiente bien 
calificado como patrimonial:
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Ayuntamiento de Cabañas del Castillo

Inmueble: Hogar del Pensionista de Roturas 
— Ubicación: 

Avenida de Navezuelas, nº 2 (A)
Superficie Util: 134,25 m2 /Planta
Superficie Construida: 161 m2 /Planta
Porche exterior: 2,70 m2
Referencia Catastral nº 7415701TJ8871N0001LK

— Linderos:  Linda  entrando  de  frente,  a  la  derecha  y  a  la  izquierda  con  terrenos  de 
propiedad municipal y con vías publicas; y al fondo con propiedad de D. Olivier Crtijo Vizcaino

— Tiene entrada a la planta baja por la Avenida de Navezuelas, nº 2 (A)  y a la planta  
primera por la Calle El Enrollao, nº 3

— Valoración:  Según Informe Técnico de fecha 22 de enero de 2026,  tiene un valor de 
101.490,10 euros

El  Ayuntamiento  pondrá  a  disposición  del  /de  la  arrendatario  /a,  el  local  de  negocio 
destinado  a  Hogar  del  Pensionista  ubicado  en  la  planta  semisótano  del  Complejo  de  edificios 
municipales con entrada por la Avenida de Navezuelas, nº 2 (A), con una superficie de 161 m2,  
compuesta por Bar –Cafetería, Cocina –Almacén, Sala de reuniones, Aseos (Masculino, Femenino y 
Adaptado), así como la totalidad de las máquinas, utensilios, enseres, menaje y mobiliario existentes 
en  dicho  inmueble,  conforme  se  detalla  en  el  ANEXO  III  del  presente  Pliego.  El  resto  del 
equipamiento necesario para su explotación en condiciones de calidad deberá ser aportado por el /la  
arrendatario /a.

Las  instalaciones  y  bienes  puestos  a  disposición del  /de  la  arrendatario  /a  se  destinarán 
exclusivamente a la explotación de local de negocio que se arrienda para la finalidad establecida, y 
revertirán al Ayuntamiento de Cabañas del Castillo al término del contrato sin que el contratista  
tenga derecho a reclamar indemnización por concepto alguno, debiendo ser utilizados durante la 
vigencia del contrato en condiciones de absoluta normalidad, evitando circunstancias que originen 
molestias, inconvenientes o peligrosidad para los /las usuarios /as, salvo que concurran razones de  
seguridad o de urgente necesidad.

Cuarta--     RÉGIMEN     JURÍDICO     DEL   CONTRATO      

Este  contrato  tiene  carácter  privado,  su  preparación  y  adjudicación  se  regirá  por  lo  
establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él, será de aplicación la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre,  de  Patrimonio  de  las  Administraciones  Públicas,  el  Reglamento  de  Bienes  de  las  
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio y la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen al  ordenamiento  jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014; supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su 
defecto, las normas de derecho privado.

En cuanto a sus efectos y extinción se regirá por las normas de Derecho privado.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente el conocimiento de las 
cuestiones que se susciten en relación con la preparación y adjudicación de este contrato.

El orden jurisdiccional civil será el competente para resolver las controversias que surjan 
entre las partes.
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Ayuntamiento de Cabañas del Castillo

Quinta.     -     PRESUPUESTO     BASE     DE     LICITACIÓN      

El presupuesto base de licitación asciende a la cuantía de MIL DOSCIENTOS EUROS 
(1.200,00 euros) /anuales, mas IVA, dado que la renta mensual asciende a la cantidad de C IEN 
EUROS (100,00 €), mas IVA, cantidad determinada por el valor medio del mercado, a la vista de 
la valoración realizada por los Servicios Técnicos Municipales, que podrá ser mejorada al alza por  
los /las licitadores /as. 

En virtud de lo dispuesto en la Ley 37 /1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el  
Valor Añadido, la cantidad que resulte de la adjudicación o, en su caso, a la antes señalada, se 
considerará a efectos fiscales, la base imponible del IVA y a la misma se le aplicará el porcentaje 
correspondiente al tipo vigente en cada momento a efectos de determinar el importe total de abono al 
Ayuntamiento por parte del adjudicatario.

La cantidad correspondiente al IVA figurará como partida independiente.

El primer 50% del importe de la adjudicación será abonado por el /la adjudicatario /a en 
metálico en la caja municipal dentro de los dos primeros meses contados desde la fecha de firma del 
contrato, o en caso de prorrogarse, contados desde la fecha del acuerdo de prórroga del contrato.

El segundo 50% del importe del canon será ingresado en la caja municipal en el plazo de seis 
meses desde la firma del contrato.

El importe del arrendamiento se prorrateará por días naturales el año en que se inicie el 
contrato y el de su finalización.

Si  el  contrato  fuera  objeto  de  prórroga,  el  importe  del  arrendamiento  será  actualizado 
anualmente  a  partir  del  día  1  de  enero  del  año  siguiente  al  de  su  finalización,  tomando como 
referencia el Índice de Precios al Consumo (IPC) del año natural inmediatamente anterior publicado 
por el Instituto Nacional de Estadística.

De acuerdo con el contenido del artículo 103 de la LCSP, no procede la revisión de previos.  
Solo en el supuesto en que, habiéndose prorrogado el contrato, hubiesen transcurrido dos años desde 
su  formalización,  y previa  negociación  entre  el  adjudicatario  y el Ayuntamiento,  procederá  la 
revisión de precios teniendo como referencia máxima el IPC del año en que se tramite la prórroga.

En caso de impago del arrendamiento, quedará rescindido automáticamente el contrato sin 
indemnización de clase alguna para el /la arrendatario /a, con pérdida de la garantía definitiva y el 
pago  al  Ayuntamiento  de  las  indemnizaciones  que  legalmente  correspondan  para  los  casos  de  
incumplimiento.

Sexta.     CONTRAPRESTACIÓN     PARA     EL     /LA     ARRENDATARIO     /A.      

La contraprestación económica a percibir por el /la arrendatario /a estará integrada por los  
precios de las consumiciones (bebidas, comidas, etc.) servidas en el Bar –Cafetería del Hogar del  
Pensionista de Roturas de Cabañas.

Séptima.     DURACIÓN     DEL     CONTRATO      

La duración inicial del contrato se fija en UN AÑO (1), a contar desde su firma siendo  
susceptible de ser prorrogado por idéntico periodo de tiempo. C
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Ayuntamiento de Cabañas del Castillo

El  contrato  podrá  ser  prorrogado  mediante  un  acto  de  voluntad  expresa  de  las  partes 
contratantes. El plazo de cada una de las prórrogas no podrá ser superior al del contrato original. A 
tal efecto,  el  /la arrendatario /a,  con dos meses  de antelación como mínimo al vencimiento del 
contrato  o  de  cualquiera  de  sus  prórrogas,  deberá  remitir  al  Ayuntamiento  escrito  en  el  que 
manifieste su intención de prorrogar el contrato.

La prórroga del contrato deberá ser adoptada por mutuo acuerdo de las partes contratantes  
debiendo recaer, con anterioridad a la expiración de la fecha de finalización, acuerdo expreso del  
órgano de contratación.

La duración total del contrato, incluidas las prórrogas, no podrá exceder de CUATRO (4) 
AÑOS.

Octava.     -     PERFIL     DE   CONTRATANTE      

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a su  
actividad  contractual,  y  sin  perjuicio  de  la  utilización  de  otros  medios  de  publicidad,  este  
Ayuntamiento cuenta con el Perfil de Contratante al que se tendrá acceso según las especificaciones 
que  se  regulan  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento:  Dirección 
https://cabanasdelcastillo.sedelectronica.es

II. SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

Novena. - PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN

La forma de adjudicación del contrato de arrendamiento será el procedimiento abierto, en el 
que cualquier interesado /a podrá presentar una oferta, de acuerdo con el artículo 107.1 de la Ley 
33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

La  adjudicación  del  contrato  se  realizará  utilizando  una  pluralidad  de  criterios  de 
adjudicación con base en la mejor relación calidad- precio de conformidad con lo que se establece en 
la Cláusula Duodécima del presente Pliego.

El órgano de contratación no podrá declarar desierta una licitación cuando exista alguna 
oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuran en este pliego.

Décima.     -     ACREDITACIÓN     DE     LA     APTITUD     PARA     CONTRATAR      

Podrán presentar ofertas, por sí mismas o por medio de representantes, las personas naturales 
y jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar y no estén incursas en  
prohibiciones para contratar.

1. La capacidad     de     obrar   se acreditará:
En cuanto a personas físicas, mediante la fotocopia compulsada del documento nacional de 

identidad.
En cuanto a personas jurídicas, mediante la fotocopia compulsada del CIF y la escritura  o 

documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las normas por las 
que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que corresponda, 
según el tipo de persona jurídica de que se trate.
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Ayuntamiento de Cabañas del Castillo

2.  La  prueba,  por  parte  de  los  empresarios,  de  la  no  concurrencia de  alguna  de  las 
prohibiciones  para  contratar,  podrá  realizarse  mediante  testimonio  judicial  o  certificación 
administrativa, según los casos. Cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad 
competente,  podrá  ser  sustituido  por  una  declaración  responsable  otorgada  ante  una  autoridad 
administrativa, notario público u organismo profesional cualificado.

Undécima.  -PRESENTACIÓN  DE  OFERTAS  Y  DOCUMENTACION 
ADMINISTRATIVA  

1.- Condiciones previas

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación que 
rigen la  licitación,  y  su presentación supone la  aceptación incondicionada por el  empresario del 
contenido de la totalidad de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna.

Cada licitador no podrá presentar más de una oferta.

2.- Lugar y plazo de presentación de ofertas

Para la licitación del  presente contrato, no se exige la presentación de ofertas utilizando 
medios electrónicos, en aplicación de lo establecido en la letra c) del punto tercero de la Disposición 
adicional decimoquinta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la  
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del  
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento con domicilio en la Calle El Enrollao, s/n, de 
Roturas de Cabañas, 10373 – CABAÑAS DEL CASTILLO (Cáceres), en horario de 9,00 a 14,00 
horas, de lunes a viernes, dentro del plazo de QUINCE DÍAS contados a partir del día siguiente al de  
publicación del anuncio de licitación en el Perfil de contratante del Ayuntamiento y en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres.

Igualmente podrán presentarse a través de la sede electrónica del Ayuntamiento que tiene la  
siguiente dirección web: https://cabanasdelcastillo.sedelectronica.es

Las proposiciones podrán presentarse en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo  
16.4  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha de 
imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión  de la 
oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día, consignándose el número del expediente, 
título completo del objeto del contrato y nombre del licitador.

La acreditación de la recepción del referido télex, fax o telegrama se efectuará mediante 
diligencia  extendida  en  el  mismo  por  el  Secretario  municipal.  Sin  la  concurrencia  de  ambos 
requisitos,  no  será  admitida  la  proposición  si  es  recibida  por  el  órgano  de  contratación  con  
posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio de licitación. En todo caso,  
transcurridos diez días siguientes a esa fecha sin que se haya recibido la documentación, esta no será  
admitida.
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Ayuntamiento de Cabañas del Castillo

3.- Información a los licitadores

Cuando sea preciso solicitar la información adicional o complementaria a que se refiere el  
artículo 138 de la LCSP, la Administración contratante deberá facilitarla, al menos, tres días antes de 
que finalice el plazo fijado para la presentación de ofertas, siempre que dicha petición se presente  
con una antelación mínima de seis días respecto de aquella fecha. Dicha solicitud se efectuará al  
número de fax o a la dirección de correo electrónico previsto en el anuncio de licitación.

Undécima.     -     CONTENIDO     DE     LAS   PROPOSICIONES      

Las  proposiciones  para  tomar  parte  en  la  licitación  se  presentarán  en  DOS  SOBRES 
CERRADOS /Archivos electrónicos, firmados por el /la licitador (a, en los que se hará constar la 
denominación del sobre y la leyenda «Proposición para licitar a la contratación del arrendamiento del  
Bar Hogar del pensionista de Roturas de Cabañas». La denominación de los sobres es la siguiente:

SOBRE «A»: Documentación Administrativa.
SOBRE «B»: Proposición Económica y Documentación Cuantificable de Forma Automática.

Los  documentos  a  incluir  en  cada  sobre  deberán  ser  originales  o  copias  autentificadas, 
conforme a la Legislación en vigor.

Dentro  de  cada  sobre,  se  incluirán  los  siguientes  documentos,  así  como  una  relación 
numerada de los mismos:

SOBRE «A» DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

+ En cuanto a personas físicas, mediante la fotocopia compulsada del documento nacional de 
identidad.

+ En cuanto a personas jurídicas, mediante la fotocopia compulsada del CIF y la escritura o 
documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las normas por las 
que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que corresponda, 
según el tipo de persona jurídica de que se trate.

Documentos que acrediten la personalidad jurídica del empresario, y en su caso,  la 
representación.

Los que comparezcan o firmen ofertas en nombre de otro, acreditarán la representación de 
cualquier modo adecuado en Derecho.

Si  el licitador  fuera persona  jurídica,  este poder deberá figurar inscrito  en  el  Registro 
Mercantil, cuando sea exigible legalmente.

Igualmente la persona con poder bastanteado a efectos de representación, deberá acompañar  
fotocopia  compulsada  administrativamente  o  testimonio  notarial  de  su  documento  nacional  de 
identidad.

+Una  declaración  responsable  de  no  estar  incursa  en  la  prohibición  de  contratar y  que 
comprenderá  expresamente  la  circunstancia  de  hallarse  al  corriente  del  cumplimiento  de  las 
obligaciones tributarias, incluidas las del Ayuntamiento, y con la Seguridad Social impuestas por las 
disposiciones vigentes.

Se presentará conforme al siguiente modelo:
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«MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE

D. /Doña                                        , con domicilio a efectos de notificaciones en                      , 
C/ Avda. /Plaza                             , n.º    , con NIF n.º     en su propio nombre y representación (o en 
representación de la Entidad
            , con NIF n.º                  ), a efectos de su participación en la licitación                     , ante    

DECLARA  BAJO  SU  PERSONAL  RESPONSABILIDAD  con  conocimiento  de  lo 
establecido en el artículo 392 del vigente Código Penal:

PRIMERO. Que se dispone a participar en la contratación del arrendamiento del Hogar del 
Pensionista de Roturas de Cabañas para destinarlo a lo que son sus fines, explotación del Bar – 
Cafetería  ubicado en  dicho local  de  negocio,  propiedad del  Ayuntamiento  de  CABAÑAS DEL 
CASTILLO (Cáceres).

SEGUNDO. Que cumple con todos los requisitos previos exigidos por el pliego de cláusulas 
administrativas particulares para ser adjudicatario /a, en concreto:

+ Tener plena capacidad jurídica y de obrar y, en su caso, la representación necesaria. En el 
caso de que el declarante sea una persona jurídica declara expresamente que las prestaciones objeto  
del contrato están comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus  
estatutos o reglas fundacionales, les sean propios.

+ No está incurso /a en una prohibición para contratar de las recogidas en el artículo 71 de la 
Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

+ Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y de Seguridad 
Social impuestas por las disposiciones vigentes

+ Tener la clasificación necesaria o, en su caso, la solvencia económica y financiera y la  
solvencia técnica o profesional exigida.

+ Contar con la habilitación empresarial o profesional exigible para realizar la actividad o  
prestación que constituye el objeto del contrato.

+ Que en la oferta presentada se han tenido en cuenta las obligaciones derivadas de las 
disposiciones vigentes en materia de protección del empleo, condiciones de trabajo y prevención de 
riesgos laborales, y protección del medio ambiente.

+ Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de Cáceres de cualquier 
orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con  
renuncia,  en  su  caso,  al  fuero  jurisdiccional  español  o  extranjero  que  pudiera  corresponder al 
licitador (En el caso de empresas extranjeras).

+ Que la dirección de correo electrónico en que efectuar notificaciones es 
_____________________________

TERCERO. Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos a que se 
hace referencia en el apartado segundo de esta declaración, en caso de que sea propuesto como 
adjudicatario /a del contrato o en cualquier momento en que sea requerido para ello.

Y para que conste, firmo la presente declaración. En       , a         de         de 20   .

Firma del /de la declarante,

Fdo.:    »
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SOBRE «B»

OFERTA ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

1. Oferta económica.

Se presentará conforme al siguiente modelo:

«D. /Doña                                                                 ,  con domicilio a efectos de 
notificaciones en          , con NIF n.º                  , en representación de la Entidad                         , 
con NIF n.º     , enterado del expediente para el arrendamiento del bien inmueble               , 
mediante procedimiento abiertoanunciado en el perfil de contratante, hago constar que conozco el 
pliego que sirve de base al  contrato y lo  acepto íntegramente,  tomando parte  de la  licitación y  
ofertando por el bien la cantidad de:

Propuesta económica/
Precio que se oferta

Precio IVA Total

En          ___________________________  , a       de ____________          de 20 _ _ _    .

Firma del candidato /a,

Fdo.:      ________________  ».

2,   Documentos que permitan a la  Mesa de Contratación valorar  las  condiciones de las  
ofertas según los criterios de adjudicación que se describen en la siguiente Cláusula.

El  órgano  de  contratación,  en  orden  a  garantizar  el  buen  fin  del  procedimiento,  podrá  
recabar,  en  cualquier  momento  anterior  a  la  adopción de la  propuesta  de adjudicación,  que  los  
licitadores aporten documentación acreditativa del cumplimiento de las condiciones establecidas 
para ser adjudicatario del contrato.

Duodécima.     -     CRITERIOS     DE     VALORACION     DE     LAS     OFERTAS.      

De conformidad con lo establecido en los artículos 145 y ss. de la LCSP, para la valoración 
de las proposiciones y la determinación de la oferta mas ventajosa, se atenderá a varios criterios de  
adjudicación relacionados con el objeto del contrato que se puntuarán por orden decreciente:

Criterios     cuantificables     automáticamente,     puntuados     por     orden     decreciente:      

1º.- Mayor canon ofertado (80 puntos)

Se otorgará, hasta un máximo de 80 puntos respecto de este criterio, la oferta al alza del 
canon fijado para este procedimiento de contratación,

La propuesta que oferte el mayor canon recibirá la máxima puntuación respecto de este 
criterio. El resto de las ofertas serán valoradas de manera proporcional conforme a la aplicación de la 
siguiente formulación matemática:

Puntos = (OE X 80) /OV C
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Ayuntamiento de Cabañas del Castillo

Dónde: 
OE: Oferta más económica 
OV: Oferta objeto de valoración

2º.- Mejora en las instalaciones o en los electrodomésticos: un punto por cada 100,00 euros  
(especificar modelo y marca): máximo 10 puntos. La inversión se realizará al comienzo del contrato. 

El licitador que no asuma este compromiso será valorado con 0 puntos en este criterio

3º.- Mejoras propuestas en la prestación del servicio, sin coste adicional: hasta 10 puntos.  Se 
tendrá especial atención a las mejoras propuestas que se refieren a la atención al pensionista.

El licitador que no asuma este compromiso será valorado con 0 puntos en este criterio

Decimotercera.     -     MESA     DE     CONTRATACIÓN      

La Mesa de contratación será el órgano competente para efectuar la valoración de las ofertas 
y calificar la documentación administrativa, y actuará conforme a lo previsto en el artículo 326 de la 
Ley  9/2017, de  8 de noviembre,  de Contratos  del Sector Público, por la que  se  transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se 
desarrolla  parcialmente  la  Ley  30/2007,  de  30  de  octubre,  de  Contratos  del  Sector  Público, 
desarrollando las funciones que en estos se establecen.

La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el punto 7 de la Disposición 
Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE  y  2014/24/UE,  de  26  de  febrero  de  2014,  estará  presidida  por  un  miembro  de  la  
Corporación o un funcionario de la misma, y formarán parte de ella, como vocales, el Secretario o, 
en  su caso,  el  titular  del  órgano que tenga  atribuida  la  función de asesoramiento  jurídico,  y  el 
Interventor, o, en su caso, el titular del órgano que tenga atribuidas la función de control económico-
presupuestario,  así  como aquellos  otros  que  se  designen por  el  órgano de  contratación  entre  el 
personal funcionario de carrera o personal laboral al servicio de la Corporación o de Corporaciones 
Locales limítrofes en ausencia de aquellos, o miembros electos de la misma, sin que su número, en 
total,  sea  inferior  a  tres.  Los  miembros  electos  que,  en  su  caso,  formen  parte  de  la  Mesa  de  
contratación no podrán suponer más de un tercio del total de miembros de la misma. Actuará como 
Secretario un funcionario de la Corporación.

La composición de la Mesa de Contratación se publicará en los Tablones de Anuncios del  
Ayuntamiento, en la web del Ayuntamiento, en la sede electrónica del Ayuntamiento y en el E-
Bando municipal, para conocimiento público.

Decimocuarta.     -     APERTURA     DE     OFERTAS.      

La Mesa de Contratación se constituirá el tercer día hábil tras la finalización del plazo  de 
presentación de las ofertas, a las 9,00 horas y procederá a la apertura de los sobres «A» y calificará la  
documentación administrativa contenida en los mismos.

Si fuera necesario, la Mesa concederá un plazo no superior a TRES DIAS para que el /la 
licitador /a corrija los defectos u omisiones subsanables observadas en la documentación presentada.

A continuación,  procederá a la apertura y examen de los Sobres «B», que contienen las C
ód
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ofertas  económicas  y  los  documentos  que  permitan  a  la  Mesa  de  Contratación  valorar  las  
condiciones de las ofertas según los criterios de adjudicación.

Tras la lectura de dichas proposiciones, la Mesa podrá solicitar cuantos informes técnicos  
considere precisos, para la valoración de las mismas con arreglo a los criterios y a las ponderaciones 
establecidas en este Pliego.

A la vista de la valoración de los criterios cuya ponderación es automática («B»), la Mesa de 
Contratación formulará propuesta de adjudicación a favor del /de la licitador /a que haya presentado 
a oferta más ventajosa.

Decimoquinta.     -     FIANZAS      

1.- A la celebración del contrato, será obligatoria la exigencia y prestación de una fianza en 
metálico  de  DOSCIENTOS EUROS (200,00  €),  equivalente  a dos mensualidades de renta, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 36.1 de la Ley 29/1994,  de  24  de  noviembre,  de 
Arrendamientos Urbanos.

La garantía se depositará:

En cualquiera de las cuentas que este Ayuntamiento mantiene abiertas en Unicaja Banco,  
cuando se trate de garantías en efectivo.

Ante el órgano de contratación, cuando se trate de certificados de inmovilización de valores 
anotados, de avales o de certificados de seguro de caución.

Lo  acordado  sobre  actualización  de  la  renta  se  presumirá  querido  también  para  la 
actualización de la fianza.

La garantía no será devuelta o cancelada hasta que hayan transcurrido dos meses desde el 
cumplimiento satisfactorio del contrato.

Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 110 de la  Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico  
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014.

Decimosexta.     -     ADJUDICACIÓN     DEL     CONTRATO      

Recibida la propuesta de adjudicación, el órgano de contratación requerirá al /la licitador /a 
propuesto /a para que, dentro del plazo de cinco días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en 
que hubiera recibido el requerimiento, presente la siguiente documentación:

Documentación acreditativa de la personalidad y capacidad para contratar del 
adjudicatario.

Certificación  acreditativa  de  estar  al  corriente  con  sus  obligaciones  tributarias  y  de  la  
Seguridad Social expedida por los organismos competentes.

Justificación de haber constituido la garantía definitiva.
Justificación  de  disponer  efectivamente  de  los  medios  que  se  hubiese  comprometido  a 

dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 76.2 de la LCSP.
Número de Identificación Fiscal y, en su caso, escritura pública de constitución de Unión 

de Empresas.
Alta  en el  Impuesto de Actividades  Económicas  (IAE) y,  en su caso,  último recibo del 

impuesto, si así procediera conforme a la vigente legislación al respecto.
Documento de designación de representante ó interlocutor del /de la arrendatario /aa nte el C
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Ayuntamiento.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se 
entenderá  que  el  licitador  ha  retirado su  oferta,  procediéndose  en  ese  caso  a  recabar  la  misma 
documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas.

El  órgano de  contratación  deberá  adjudicar  el  contrato  dentro  de  los  cinco  días  hábiles 
siguientes a la recepción de la documentación.

No podrá declararse desierta la licitación cuando exista alguna oferta o proposición que sea 
admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego.

Cuando el  órgano de contratación no adjudique el  contrato de acuerdo con la propuesta  
formulada deberá motivar su decisión.

La adjudicación se notificará a los candidatos o licitadores y, simultáneamente, se publicará 
en el perfil de contratante y/o en el Boletín Oficial de la provincia.

La notificación se hará por cualquiera de los medios que permiten dejar constancia de su 
recepción por el destinatario. En particular, podrá efectuarse por correo electrónico a la dirección que  
los  licitadores  o  candidatos  hubiesen  designado al  presentar  sus  proposiciones,  en  los  términos 
establecidos en el  artículo 28 de la Ley 11/2007,  de 22 de junio,  de Acceso Electrónico de los 
Ciudadanos  a  los  Servicios  Públicos.  Sin  embargo,  el  plazo  para  considerar  rechazada  la 
notificación, con los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, será 
de cinco días.

Decimoséptima.     -     SEGURO     DE     RESPONSABILIDAD      

El /la arrendatario /a deberá suscribir un seguro de responsabilidad civil que cubra daños al 
público asistente y a terceros, así como el riesgo de incendio, robo, daños al público asistente o a 
terceros  derivados  de  las  condiciones  del  establecimiento  público  o  instalación  y los  daños  al 
personal que preste sus servicios en éste. El capital mínimo que deberá cubrir la póliza de seguro 
ante estos riesgos será de 10.000,00 euros.

El incumplimiento de esta condición conllevará la resolución del contrato.

Decimoctava.     -     PRERROGATIVAS     DE     LA     ADMINISTRACIÓN      

El  órgano de  contratación,  de  conformidad con el  artículo 190 de la  LCSP,  ostenta  las 
siguientes prerrogativas:

Interpretación del contrato.
Resolución de las dudas que ofrezca su cumplimiento.
Modificación del contrato por razones de interés público.
Acordar la resolución del contrato y determinar los efectos de ésta.

En todo caso se dará audiencia al contratista, debiendo seguirse los trámites previstos en el 
artículo 191 de la LCSP.

III.-     EJECUCIÓN     DEL     CONTRATO      

Decimonovena.  -  DERECHOS     Y   OBLIGACIONES   DEL /DE   LA ARRENDATARIO /A

El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en su clausulado y en los pliegos, y de 
acuerdo con las instrucciones que para su interpretación diere al /a la arrendatario /a el órgano de 
contratación. C
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El  /la  arrendatario  /a,  que  asume  la  ejecución  del  contrato  a  su  riesgo  y  ventura,  será 
responsable  de  la  calidad  de  las  actividades  y  el  trabajo  que  desarrolle  y  de las  prestaciones  y 
servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la Administración o para  
terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución 
del contrato.

Además, son obligaciones específicas del /de la arrendatario /a las siguientes:

1.- El /la arrendatario /a está obligado /a a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los 
medios personales o materiales suficientes para ello (artículo 76 LCSP).

2.- Gastos exigibles al / a la arrendatario /a. Son de cuenta del / de la arrendatario /a, los 
gastos e impuestos:

Los de anuncio que genere la licitación y los preparatorios y de formalización del contrato. 
Los tributos estatales, municipales y regionales que deriven del contrato.

Asumir el pago del IVA, si procediera
Los de formalización pública del contrato de adjudicación.
Cualquier otro que resulte de aplicación según las disposiciones legales vigentes en la 

forma y cuantía que éstas señalen por los servicios que preste.
3.-  El  /  la  arrendatario /a tendrá derecho a usar y utilizar  las instalaciones,  mobiliario y 

menaje existentes en el local en el  que se desarrollará el negocio en el inmueble objeto de este  
contrato, de acuerdo con el inventario que se adjunta a este pliego como ANEXO III.

4.- Cumplir lo dispuesto en la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de Medidas Sanitarias frente 
al tabaquismo y Reguladora de la Venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los productos 
del tabaco. A tal efecto queda prohibido fumar dentro del local.

5.-  Prestar  los  servicios  objeto  de  contrato  de  martes  a  domingo,  inclusive,  estando 
autorizado a cerrar los lunes por descanso. Los horarios de apertura y cierre del establecimiento son 
desde esta fecha, y durante el periodo de vigencia del contrato, los siguientes, si bien podrán ser 
modificados a petición justificada y razonada del / de la arrendatario /a por el órgano de contratación:

HORARIO DE INVIERNO (Desde el 1 de octubre hasta el 31 de mayo, ambos inclusive):

De Lunes a Jueves: De 9,00 horas a 22,00 horas De Viernes a Sábado: De 9,00 horas a 01,30 
horas Los Domingos: De 10,00 horas a 23,00 horas

HORARIO DE VERANO (Desde el 1 de junio al 30 de septiembre, ambos inclusive. Este 
mismo horario  regirá  también  durante  el  periodo  de  Jueves  Santo  al  Lunes  de  Pascua,  ambos 
inclusive, y desde el 24 de diciembre al 6 de enero, ambos inclusive):

Durante el mes de JULIO:

De Lunes a Jueves: De 9,30 horas a 24,00 horas De Viernes a Sábados: De 9,30 horas a 
02,30 horas Los Domingos: De 10,00 horas a 02,00 horas

Durante el mes de AGOSTO:

De martes  a domingo: De 9,30 horas a 02,00 horas (El  horario de terminación y cierre  
podrán prolongarse media hora mas los viernes, sábados y vísperas de fiestas).

El /la arrendatario /a estará obligado a respetar estos horarios procurando mantener, dentro  
del local, durante todo el periodo de contratación un nivel de ruidos medio –bajo que no moleste a C
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los /las vecinos /as del inmueble.

6.- No podrá impedir o limitar el acceso a ninguno de los Servicios, a ninguna persona o 
grupo, salvo por causas de fuerza mayor debidamente justificadas.

7.-  Tener  a  la  vista  del  público  y  en  lugar  visible  la  lista  de  precios  debidamente  
homologada, que en ningún caso podrá sufrir variaciones al alza sin previa autorización expresa 
mediante Decreto de Alcaldía, con independencia de su posterior tramitación para su aprobación ante 
el órgano autonómico competente en la materia. Estando obligado a respetar los siguientes precios 
máximos de las bebidas no alcohólicas para jubilados mayores de 65 años:

Cafés, infusiones, mostos y licores sin alcohol: 1,20 Euros
Caña de Cerveza (con y sin alcohol): 1,20 Euros
Refrescos: 1,40 Euros

Dichos  precios  se  revisarán  anualmente  en  función  de  la  variación  del  I.P.C.  anual, 
reconocido por el Instituto Nacional de Estadística.

8.- Tener a disposición de los /las usuarios /as el Libro de Reclamaciones. Este libro se  
presentará al Ayuntamiento tan pronto se consigne en él una reclamación.

9.- Abonar el importe del contrato del arrendamiento anual al Ayuntamiento dentro de los 
plazos establecidos en este pliego.

10.- Explotar el local de negocio de modo que se atienda con diligencia, prontitud y esmero 
a quieres soliciten consumiciones, sin perjuicio de la reserva del derecho de admisión en los términos 
previstos en la ley.

11.-  Abonar los daños que pueda ocasionar en el local  (estructura, acabados en paredes,  
cristales, puertas, etc..) e instalaciones con motivo de la explotación del negocio, asumiendo la plena 
responsabilidad  de  negligencias  o  infracciones  a  él  imputables,  indemnizando  al  Ayuntamiento 
cualquier daño o gasto derivados de las mismas.

12.-  Cumplir  todas  las  disposiciones  vigentes  en  materia  tributaria,  fiscal,  laboral,  de 
seguridad  social,  de  seguridad y salud  laboral,  así  como cualesquiera  otras  que  puedan resultar 
aplicables por razón de la materia. A estos efectos queda obligado /a a presentar trimestralmente los 
TC-1 y TC-2 de la Empresa y de cuantos trabajadores /as tenga contratados /as y estén adscritos /as  
al  Centro  de  Trabajo;  o  en  su  caso,  el  documento  acreditativo  del  pago  mensual  de  recibo  de  
liquidación de cotización del régimen especial de trabajadores autónomos, modelo RLC**.

13.- Mantener en buen estado las instalaciones de agua, luz y acondicionamiento térmico,  
mobiliario, enseres, etc., de las dependencias en las que se desarrolla la actividad, debiendo reparar y 
en su caso reponer a su costa cualquier elemento de los mismos que se deteriore o inutilice por el mal 
uso o deficiente explotación del  negocio.  El  material  a reponer deberá ser de la misma calidad, 
diseño, etc., que el inutilizado,  o,  si  ello no fuera posible, el más similar  que se  ofrezca en el 
mercado.  Todas  las  reparaciones  y  sustituciones  de  piezas  o  elementos  de  los  bienes  que  el  
Ayuntamiento pone a disposición del adjudicatario y y deriven del mal uso correrán a cargo de éste.  
Señaladamente,  serán  de  cuenta  del  /de  la  arrendatario  /a  los  gastos  que  se  deriven  de  la 
conservación, reparación o reposición de luminarias, fusibles y grifería.

14.-  Sólo  serán  de  cuenta  del  Ayuntamiento  las  obras  destinadas  a  la  conservación  del  
inmueble, que afecten a las estructuras, pavimentos, lucimiento exterior e interior y conducciones de 
agua y electricidad, siempre y cuando no se demuestre que las averías son consecuencia de culpa o  
negligencia del /de la arrendatario /a o del personal de su dependencia, en cuyo caso estará obligado  
éste a la reparación urgente de la avería producida, de tal modo que si ésta no se realiza en el plazo 
fijado por el Ayuntamiento, el mismo podrá ejercer las acciones correspondientes para llevar a cabo  
las reparaciones a costa del /de la arrendatario /a. C
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Igualmente, el Ayuntamiento para mejorar la explotación del negocio podrá realizar a su 
costa durante el plazo del contrato las mejoras que estime conveniente.

15.- Mantener el local e instalaciones objeto de este contrato en perfecto estado de limpieza  
e higiene, realizando las labores correspondientes en horario que no cause molestias a los usuarios 
del inmueble: Ello incluirá la limpieza del Bar –Cafetería y de las demás dependencias del inmueble, 
incluida la terraza exterior que pueda instalarse, así como la selección y discriminación previa de los 
residuos sólidos urbanos que genere la actividad (vidrio,  cartón y papel  y basura orgánica) y su 
traslado al punto de recogida.

El /la arrendatario /a queda obligado a retirar la mesas y sillas que coloque en la terraza  
exterior  del  establecimiento  en  el  momento  de  cierre  y  a  asegurarlas  con  cualquier  medida  de 
seguridad que estime conveniente para impedir que sean utilizadas por terceros a partir de esa hora.

16.- Indemnizar a los terceros los daños que les ocasione el funcionamiento y explotación 
del  local  de  negocio objeto de contrato,  salvo si  se  hubieran producido por  actos  realizados en 
cumplimento de una orden impuesta por el Ayuntamiento con carácter ineludible.

17.- Obtener todos los permisos, autorizaciones, seguros, etc., que fueren necesarios para 
una correcta explotación del local de negocio objeto de contrato y abonar toda clase de impuestos,  
tasas  y  precios,  de  cualquier  Administración  Pública,  que  fueren  necesarios  para  su  correcta 
explotación, debiendo tener dado de alta el establecimiento en idénticas condiciones que cualquier  
otro del ramo.

18.- Explotar el negocio con el personal cualificado necesario para una correcta ejecución  
del contrato, el  cual dependerá, única y exclusivamente, del /de la arrendatario /a,  sin que tenga 
vinculación  alguna  con el  Ayuntamiento  de  Cabañas  del  castillo.  Para  ello  deberá  contratar al 
personal necesario para prestar el servicio objeto de este contrato, con las condiciones fijadas en este  
pliego. Una vez que finalice el contrato por cualquiera de las causas previstas en este pliego (y en la  
legislación aplicable) y con independencia de que el Ayuntamiento continúe explotando el negocio,  
y con independencia de la forma en que lo continúe prestando, el Ayuntamiento no asumirá total ni 
parcialmente al personal contratado ni al propio adjudicatario. Tampoco quedará obligado el futuro 
adjudicatario.

19.- Disponer en el Local de máquina expendedora de tabaco debidamente legalizada, siendo 
de su cuenta los gastos que origine su contratación.

20.- No podrá disponer en el local de máquinas recreativas y de azar (las conocidas como 
“máquinas tragaperras”), teniéndolo totalmente prohibido durante el tiempo de duración del contrato.

21.-  Obtener  autorización  del  Ayuntamiento  para  la  instalación  de  mesas  y  sillas  en  el 
exterior del local, haciendo uso de la misma de acuerdo con las condiciones en las que se otorgue 
aquélla.

22.-  Facilitar  el  acceso al  personal  del  Ayuntamiento para  realizar  las  inspecciones  que 
estime oportunas y comprobar el estado y limpieza de las instalaciones, enseres, higiene y calidad de 
los alimentos.

23.-  Abandonar  y  dejar  libres,  a  disposición  del  Ayuntamiento,  una  vez  finalizado  el 
contrato, o dentro del plazo de 15 días naturales a contar del siguiente a la resolución contractual, el  
local, instalaciones, mobiliario y menaje puestos a disposición del contratista al inicio del contrato,  
en  buen  estado  de  conservación  y  funcionamiento  con  el  deterioro  normal  derivado  de  un  uso 
cuidado.  A tal  efecto,  se  realizará  el  inventario  completo  y  contradictorio  referido al día de la 
iniciación de la explotación del negocio. De esta comprobación se extenderá el acta o certificado de 
conformidad correspondiente.

Si la prestación del contratista no reuniese las condiciones necesarias para proceder a su 
recepción, se dictarán por escrito las órdenes oportunas para que subsane los defectos observados y 
cumpla sus obligaciones en el plazo que para ello se fije, no procediendo la recepción hasta que 
dichas instrucciones hayan sido cumplimentadas. Si el contratista no atendiera los requerimientos la 
subsanación de los defectos la realizará el Ayuntamiento de forma subsidiaria a costa del contratista.

24.- Entregar las llaves al término del contrato. C
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25.-  Devolver  al  Ayuntamiento,  en  perfectas  condiciones  la  plena  disponibilidad  de  los 
bienes, utensilios y materiales cuyo uso le fue entregado al contratista para la ejecución del contrato.  
En su caso el contratista deberá reponer aquello que por el mal uso y/o funcionamiento ya no pueda 
prestar su función y sea necesaria su reposición.

26.- Abonar las sanciones que se le impongan por la comisión de infracciones.

Vigésima.     -     DERECHOS     Y     OBLIGACIONES     DEL     ARRENDADOR      

Además de los derechos y obligaciones que contiene el presente pliego en el resto de su  
clausulado, el Ayuntamiento tendrá los siguientes derechos y obligaciones:

Derechos     del     Arrendador:      

El Ayuntamiento no queda en relación de dependencia con el /la arrendatario /a, se limita a  
la  cesión  de  uso  de  las  instalaciones,  por  lo  que  se  no  se  hace  responsable  ni  directa  ni  
subsidiariamente de los daños tanto materiales como personales o morales que por acción u omisión 
de cualquier clase pueden producirse en el recinto del inmueble.

El Ayuntamiento se reserva el derecho de ordenar el cierre al público del local hasta un 
plazo máximo de dos meses durante la vigencia de todo el contrato, de forma continua o discontinua, 
en el supuesto de que acordara la realización de obras de reforma o conservación del inmueble, así  
como la realización de trabajos de mantenimiento,  conservación o mejora de las instalaciones y 
como consecuencia de ello resultara conveniente o necesario dicho cierre. En este caso se reintegrará 
al adjudicatario la parte proporcional del canon anual correspondiente al tiempo que esté cerrado.

Si  las  obras  de reforma o  mejora  de las  instalaciones  fueran realizadas  a  instancias  del 
adjudicatario, éste no tendrá derecho a resarcimiento alguno cualquiera que fuera el tiempo en que 
tuviera que estar cerrado al público el local.

En uno u otro supuesto se intentará consensuar con el adjudicatario las fechas en tengan 
lugar las actuaciones. En última instancia corresponde al Ayuntamiento fijar las fechas.

2.- Obligaciones del Arrendador Serán obligaciones del arrendador:

El  Ayuntamiento  deberá  realizar,  sin  derecho  a  elevar  por  ello  la  renta,  todas  las  
reparaciones que sean necesarias para conservar el inmueble en las condiciones de utilización para 
servir al uso convenido, salvo cuando el deterioro de cuya reparación se trate sea imputable  al 
arrendatario a tenor de lo dispuesto en los artículos 1563 y 1564 del Código Civil.

En cuanto a obras de conservación y mejora, se estará a lo dispuesto en la Ley 29/1994, de  
24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos.

Facilitar la realización de la actividad dentro del respeto al entorno humano y natural.
Finalizada la explotación, reutilizar el inmueble afectado en función de las 

necesidades de la población local.
Asistir al adjudicatario en los impedimentos que pudieran acaecer para la debida 

prestación del servicio, pudiendo recabar el auxilio que corresponda.

Vigesimoprimera.     -     CESIÓN     DEL     CONTRATO     Y     SUBCONTRATACIÓN      

No se admitirá en ningún caso la cesión, ni el subarriendo del contrato o parte de este. 
Tampoco se admite la subcontratación.

Vigesimosegunda.     -     PENALIDADES     POR     INCUMPLIMIENTO      

A efectos contractuales se considerará falta penalizable toda acción u omisión del contratista C
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que suponga un quebranto de las obligaciones específicas descritas en el presente Pliego.

Las faltas que pudiera cometer el contratista se calificarán según su trascendencia en muy 
graves, graves y leves.

1.-     Infracciones     muy     graves  : Aquellas actuaciones voluntarias o por realización deficiente de 
las inspecciones o trabajos que afecten gravemente al valor económico de las instalaciones o que 
puedan ocasionar peligro para las personas o cosas. Entre otras se considerarán:

Prestación manifiestamente defectuosa o irregular de los servicios con incumplimiento de las 
condiciones establecidas en el presente Pliego.

Cesión, subarriendo o traspaso sin autorización municipal.
Cesación en la prestación del servicio sin la concurrencia de las circunstancias legales que le 

hagan legítimo.
Demora en la iniciación de los servicios sobre la fecha prevista, salvo en los casos de fuerza 

mayor.
Incumplimiento  del  pago  de  las  obligaciones  tributarias  con  la  Agencia  Estatal  de 

Administración Tributaria; de las obligaciones de pago con la Tesorería General de la Seguridad 
Social  y  de  las  obligaciones  de  pago de  cualquier  clase  con la  Tesorería  del  Ayuntamiento  de 
Cabañas del Castillo.

2.- Infracciones graves: Se estimarán así aquellas que afecten desfavorablemente a la calidad 
en la prestación del servicio y sean consecuencia de una actuación consciente o de una realización  
deficiente de las inspecciones; también aquellas que ocasionen molestias a los
usuarios del servicio o acorten la vida económica de los componentes de las instalaciones. Entre 
otras se considerarán:

Retraso en horarios, fraudes en la forma de prestación, mal estado y decoro de las 
instalaciones.

Inobservancia de las prescripciones sanitarias.
Irregularidades inadmisibles en la prestación de los servicios.
Incumplimiento de obligaciones laborales y de Seguridad Social.

3.-  Infracciones  leves:  Se  considerarán  faltas  leves  aquellas  que,  afectando 
desfavorablemente a la calidad de la prestación, que no sean debidas a una actuación voluntaria, o  
deficiencia  en las  inspecciones,  ni  lleven unido peligro a  personas  o cosas,  ni  reduzcan la  vida 
económica  de  los  componentes  de  las  instalaciones,  ni  causen  molestias  a  los  usuarios  de  los 
equipamientos.  Entre otras se calificarán así  las no incluidas en los dos grupos anteriores y que  
conculquen las condiciones establecidas en este Pliego en perjuicio leve del servicio prestado.

4.-     Sanciones     por     faltas     muy     graves  :

Multa de 300 a 500 € por falta
Resolución del contrato, pérdida de fianza y resarcimiento de daños conforme al 

TRLCSP.
5.-     Sanciones     por     faltas     graves  :

Multa de 100 a 200 € por falta 6.- Sanciones por faltas leves:
Multa de 50 a 100 € por falta

Para  la  determinación  de  la  penalidad  concreta  aplicable  se  atenderá  a  la  existencia  de 
intencionalidad  o  reiteración,  la  naturaleza  de  los  perjuicios  causados  y  a  la  reincidencia.  Las  
penalidades  se  impondrán,  previa  audiencia  del  /de  la  interesado  /a,  por  acuerdo del  Alcalde  - C
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Presidente del Ayuntamiento y de acuerdo con el procedimiento administrativo correspondiente.

Vigésimo     tercera.     -     FORMALIZACIÓN     DEL   CONTRATO      

La  formalización  del  contrato  en  documento  privado  que  se  ajuste  con  exactitud  a  las  
condiciones de la licitación, se efectuará dentro de los quince días hábiles siguientes a contar desde 
la fecha de la notificación de la adjudicación; constituyendo dicho documento título suficiente para 
acceder a cualquier registro público.

El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su 
cargo los correspondientes gastos.

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro 
del plazo indicado, la Administración podrá acordar la incautación de la garantía definitiva que, en 
su caso hubiese exigido.

Si las causas de la no formalización fueren imputables a la Administración, se indemnizará  
al contratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar.
No  podrá  iniciarse  la  ejecución  del  contrato  sin  su  previa  formalización,  excepto  en  los  casos 
previstos en el artículo 120 de la LCSP.

IV.     EFECTOS     Y     EXTINCIÓN     DEL   CONTRATO      

Vigesimocuarta.     -     EFECTOS     Y     EXTINCION     DEL   CONTRATO.      

El contrato se extinguirá por cumplimiento o resolución.
A  estos  efectos,  serán  de  aplicación  además  de  lo  contenido  en  el  presente  Pliego  de  

Cláusulas administrativas particulares, el Código Civil y demás disposiciones de derecho privado 
que sean de aplicación.

Se considerará causa de resolución del contrato la falta del pago del precio, en los plazos y 
forma establecidos en el presente Pliego.

La  aplicación  de  las  causas  de  resolución,  sus  efectos,  así  como  el  procedimiento 
correspondiente y la indemnización por daños y perjuicios que proceda, se ajustarán a lo dispuesto 
en las disposiciones de derecho privado (Código Civil) de aplicación con las salvedades establecidas  
en este pliego.

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en este Pliego y en 
los fijados en el artículo 211 de la LCSP; y se acordará por el órgano de contratación, de oficio o a  
instancia del contratista.

Además de las establecidas en el artículo 211 de la LCSP, serán causa de resolución del  
contrato, el levantamiento de tres actas por parte del Ayuntamiento, documentadas y probadas, en  las 
que conste la existencia de deficiencias o incumplimientos, por parte del contratista, en la prestación  
correcta de los servicios. Para ello, el Ayuntamiento se reserva, en todo momento, la facultad de 
inspeccionar los servicios que se prestan, suscribiéndose un acta en aquellos casos en que, de la 
inspección realizada resulten anomalías o defectos en la citada prestación.

Cuando el contrato se resuelva por culpa del contratista, se incautará la garantía definitiva, 
sin perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios originados a la Administración, en lo que 
excedan del importe de la garantía.

Vigesimoquinta.     -     UNIDAD     TRAMITADORA      

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62.1 de la LCSP, la Unidad encargada de la 
tramitación  y  seguimiento  del  expediente  será  la  Secretaria  –Intervención  del  Ayuntamiento  de 
Cabañas del Castillo: Calle El Enrollao, s/n, de Roturas de Cabañas, 10373 –Cabañas del Castillo 
(Cáceres),  Teléfono:  927151205.  Fax: 927.151224.  Correo  electrónico: C
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ayuntamiento@cabanasdelcastillo.es

Vigesimosexta.     -     CONFIDENCIALIDAD     Y     TRATAMIENTO     DE     DATOS      

1.- Confidencialidad

El  /la  arrendatario  /a  (como encargado /a  del  tratamiento  de  datos)  [y  su  personal],  en 
cumplimiento de los principios de integridad y confidencialidad deben tratar los datos personales a 
los que tengan acceso de forma que garanticen una seguridad adecuada incluida la protección contra  
el tratamiento no autorizado o ilícito y contra su pérdida, destrucción o daño accidental, mediante la 
aplicación de medidas técnicas u organizativas apropiadas de conformidad con lo establecido en la 
Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal y en el Reglamento 2016/679 relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos (Reglamento general de protección de datos).

Esta obligación es complementaria de los deberes de secreto profesional y subsistirá, aunque 
haya finalizado el contrato con el responsable del tratamiento de los datos (Ayuntamiento).

2.- Tratamiento de Datos

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter 
Personal  y  en  el  Reglamento  general  de  protección  de  datos,  los  /las  licitadores  /as  quedan  
informados de que los datos de carácter personales que, en su caso, sean recogidos a través de la 
presentación de su oferta y demás documentación necesaria para proceder a la contratación serán 
tratados  por  este  Ayuntamiento  con  la  finalidad  de  garantizar  el  adecuado  mantenimiento, 
cumplimiento y control del desarrollo del contrato.

En CABAÑAS DEL CASTILLO (Cáceres), a fecha de la firma electrónica

El Alcalde -Presidente
FDO. JESUS FERNANDEZ HORMEÑO
Documento firmado electrónicamente al margen

ANEXO I

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE

D. /Doña __________________________________________________ ,  con  domicilio  a 
efectos  de  notificaciones  en  ____________________________,  C/  Avda.  /Plaza  
            _________________, n.º     , con NIF n.º ___________________, en su propio nombre y 
representación (o en representación de la Entidad ________________________________________, 
con NIF n.º_______________  ), a efectos de su participación en la licitación del arrendamiento del 
Hogar  del  Pensionista  de  Roturas  de  Cabañas, ante  el  Ayuntamiento  de  Cabañas  del  Castillo 
(Cáceres),

DECLARA  BAJO  SU  PERSONAL  RESPONSABILIDAD con  conocimiento  de  lo 
establecido en el artículo 392 del vigente Código Penal:

PRIMERO. Que se dispone a participar en la contratación del arrendamiento del Local de  
Negocio ubicado en el Hogar del Pensionista de Roturas de Cabañas para destinarlo a lo que son sus  
fines,  la  explotación  de  Bar  –Cafetería,  propiedad  del  Ayuntamiento  de  Cabañas  del  Castillo  
(Cáceres). C
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SEGUNDO. Que cumple con todos los requisitos previos exigidos por el pliego de cláusulas 
administrativas particulares para ser adjudicatario /a, en concreto:

+ Tener plena capacidad jurídica y de obrar y, en su caso, la representación necesaria. En el 
caso de que el declarante sea una persona jurídica declara expresamente que las prestaciones objeto  
del contrato están comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus  
estatutos o reglas fundacionales, les sean propios.

+ No está incurso /a en una prohibición para contratar de las recogidas en el artículo 71 de la 
Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

+ Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y de Seguridad 
Social impuestas por las disposiciones vigentes

+ Tener la clasificación necesaria o, en su caso, la solvencia económica y financiera y la  
solvencia técnica o profesional exigida.

+ Contar con la habilitación empresarial o profesional exigible para realizar la actividad o  
prestación que constituye el objeto del contrato.

+ Que en la oferta presentada se han tenido en cuenta las obligaciones derivadas de las 
disposiciones vigentes en materia de protección del empleo, condiciones de trabajo y prevención de 
riesgos laborales, y protección del medio ambiente.

+ Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de Cáceres de cualquier 
orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con  
renuncia,  en  su  caso,  al  fuero  jurisdiccional  español  o  extranjero  que  pudiera  corresponder al 
licitador (En el caso de empresas extranjeras).

+ Que  la  dirección  de  correo  electrónico  en  que  efectuar  notificaciones  es
            .

TERCERO. Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos a que 
se hace referencia en el apartado segundo de esta declaración, en caso de que sea propuesto como  
adjudicatario /a del contrato o en cualquier momento en que sea requerido para ello.

Y para que conste, firmo la presente declaración. En ________________________,a ____de 
20_____.

Firma del /de la declarante

Fdo.:__________________________________________»
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ANEXO II

OFERTA ECONÓMICA

«D. /Doña                                                                 ,  con domicilio a efectos de 
notificaciones en          , con NIF n.º                  , en representación de la Entidad                         , 
con NIF n.º     , enterado del expediente para el arrendamiento del local de negocio ubicado 
en el Hogar del Pensionista de Roturas de Cabañas, mediante procedimiento abierto anunciado en el 
perfil de contratante, y en el Boletin Oficial de la Provincia, hago constar que conozco el Pliego que 
sirve de base al contrato y lo acepto íntegramente, tomando parte de la licitación y ofertando por el  
bien la cantidad de:

Propuesta económica/
Precio que se oferta

Precio IVA Total

En _________________________, a ______ de __________________de 20  .

Firma del candidato /a,

Fdo.: _________________________».

SR.  /SRA.  ALCALDE  -SA  –PRESIDENTE  /A  DEL  AYUNTAMIENTO  DE
CABAÑAS DEL CASTILLO (Cáceres)
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ANEXO III

INVENTARIO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CABAÑAS DEL CASTILLO (CACERES) APORTA PARA EL ARRENDAMIENTO DEL 
LOCAL DE NEGOCIO DESTINADO BAR HOGAR DEL PENSIONISTA DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL A QUE ESTE PLIEGO DE CLAUSULAS SE CONTRAE:

BIENES INMUEBLES:

Inmueble: Hogar del Pensionista de Roturas 
— Ubicación: 

Avenida de Navezuelas, nº 2 (A)
Superficie Util: 134,25 m2 /Planta
Superficie Construida: 161 m2 /Planta
Porche exterior: 2,70 m2
Referencia Catastral nº 7415701TJ8871N0001LK

—  Linderos:  Linda  entrando  de  frente,  a  la  derecha  y  a  la  izquierda  con  terrenos  de 
propiedad municipal y con vías publicas; y al fondo con propiedad de D. Olivier Cortijo Vizcaino

— Tiene entrada a la planta baja por la Avenida de Navezuelas, nº 2 (A)  y a la planta  
primera  por  la  Calle  El  Enrollao,  nº  3,  y  consta  de  Bar  Cafetería,  Cocina,  Aseos  (Masculino,  
Femenino y/o Adaptado)

— Valoración:  Según Informe Técnico de fecha 22 de enero de 2026,  tiene un valor de 
101.490,10 euros

BIENES MUEBLES:

1º.-   Bar cafeteria  :  

2 televisores
1 puerta corredera
1 extintor
1 aires acondicionados
5 taburetes
5 mesas cuadradas de madera
2 biombos
1 mueble cómoda de madera
26 sillas
2 mosquiteras
1 barra porta manteles
2 percheros
1 contenedor basura
1 trona para niños
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2º.- En la Cocina

1 extintor
1 lavavajillas marca Teka
6 muebles
1 termo
1 fregadero 2 senos
1 campana industrial
1 cocina gas 4 fuegos
1 Horno
1 nevera-congelador
1 mesa baja de madera
2 estantería acero inoxidable
1 estantería de madera colgada
1 microondas

3º.-     En     los     aseos     del     Bar-  Cafetería:      

2 espejos
2 dosificadores de jabón
2 dispensadores de papel

4º.-Detrás de la barra

1 calienta tapas
1 cámara de tres puertas
1 mueble acero inoxidable para cafetera
1 cafetera de dos portas
1 molinillo café
1 fabricadora de hielo
1 arcón congelador
3 estanterías de madera colgadas
1 fregadero acero inoxidable de 1 seno
1 lámpara mata insectos eléctrico
1 aire acondicionados
2 estanterías madera de pie
1 mosquiteras
1 lavavajillas
1 alargadera de 3 enchufes

OTROS SERVICIOS

Se viene autorizando con carácter temporal y previa petición del / de la arrendatario /a  la 
instalación de mesas y sillas en la vía pública.
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